
RESOLUCIÓN N" 155122

Municipio 18 de Malg\$llá
'§§c

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es.la

Á.f"ú * rif", sustanciada en Expedienle 2O22-81-1440-00363;

ACIAN'47122.

ov¡embre de 2022.

300 Bolsas Ecopav

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con et material solicitado' a efectos de ir realizando

el bacheo de las calles de ésta C¡udadi

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sistema' el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado' se procede contratar a la Empresa CABF SAS

como proveedora del material de referenc¡a;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto admin¡strativo pertinente;

!- ATENTo: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVEI

l- AUToRIZAR el gasto por la suma total de $ 153'72O00 (Desos uruguayos c¡enio

cincuenta v tres mil setecrentoPs 
''"j"i"i"ivn l""n'i¿á' a la 

-Firma 
CABF SAS RUT N'

Ii üáirá?o'o,li, ó"1io"""ób ¿"loo eolsás Ecopav Asralto en Frío de 25 ks c/u'

2- ADJUDICAR en forma directa' la compra antes mencionada' cuyo gasto será

destinado al proyecto o*ori"ái" 
"Eqoiamiento_ 

Municipal, compra de un Puente'

Áii"na"r¡""to" v ¡¡ateriales de construcción' Literal B

3. Poner en conocim¡ento a Tesorería del Mun¡cipio 18 de N4ayo y publíquese en el Sit¡o

Web del Municipio.

4- Por Secretaria del Mun¡c¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la

Secretaria de Desarrollo Local y Participación'
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FIRMA GONCEJAL


